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RESPUESTA RECIBIDA DE LA OMA CON RESPECTO
A CUESTIONES DE CLASIFICACIÓN

Se ha recibido de la Organización Mundial de Aduanas la comunicación siguiente, de fecha
18 de diciembre de  2001.

_______________

La presente hace referencia a la carta en que solicitan ustedes la opinión del Comité del
Sistema Armonizado (SA) de la OMA con respecto a la clasificación de ciertos productos en el SA,
así como a las cuestiones conexas que figuran en el anexo de dicha carta.

En su 28ª reunión (noviembre de 2001) El Comité del Sistema Armonizado concluyó su
debate sobre esta cuestión, y he recibido instrucciones para informales en consecuencia (los números
de los productos mencionados a continuación corresponden a los que figuran en su carta).

Producto 113

El Comité del SA acordó clasificar los tubos de reactancia de cuarzo y soportes en la
partida 70.20.

Productos 129, 130, 133, 135, 153 y 157

El Comité del SA decidió informar a la OMC de que en el Sistema Armonizado no había
definiciones oficiales de los términos "partes" y "accesorios".  Sin embargo, indicó que, a petición de
la OMC, estaría dispuesto a emprender la clasificación de productos que son partes o accesorios de
máquinas del capítulo 84, pero que no están clasificados dentro de la partida 84.66, una vez que
hubiera recibido una descripción detallada de los productos en cuestión.

Producto 142

El Comité clasificó las unidades de lavado (Wet Stations) Dainippon WS-620-C y WS-820C
en la subpartida 8479.89 mediante la aplicación de las normas generales de interpretación 1 (Nota 3 a
la sección XVI - Funciones de limpieza y trazado que constituyen la función principal del producto)
y 6.

__________


